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BOLIVIA AEVIVIENDA

RESOLUCION AOi,IINISTRATIVA AEVIVIENDA/CBBA/OD/ N" 095/2025
OECLARATORIA OESIERTA

cÓDlco DE PROCESO OE CONTRATACIÓN: AEV/DD.CBB¡VCo/No 0722025 (2da Convocaror¡a)

Cochabamba. 02 de julio de 2025

I.. VISTOS Y CONSIDERANDO:

Oue, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Constitución Pol¡t¡ca del Estado, eslablecen que toda persona t¡ene

derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que d¡gnifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus
niveles de Gob¡emo, promoverá planes de vivienda de interés social, medianle sistemas adecuados de financiamiento.
basándose en los princ¡pios de solidaridad y equ¡dad.

Oue, el articulo 10 de la Ley N0 1178 de 20/07/1990, de Administración y Conlrol Gubemamentales, determina
que: 'El S,slema de Admin¡stración de Bienes y Serv,bios eslab/€cerá la forma da contralac¡ón, maneh y dis@sición de
óieres y setuicios. Se su/eta¡á a /os slguie,les preceptos: a) Prev¡amenle ex¡g¡rá la d¡s@n¡b¡l¡dad de los fondos que
comprcmete o deftn¡rá las cond¡c¡ones de l¡nanciamien¡o requeridas; d¡fercnchrá las alibuc¡ones de sol¡citar. autoizar el
inicio y llevar a cabo el proceso de contntación: simplil¡cará los tám¡tes e identit¡cará a los resporsaüies do /a declslon de
contratac¡ón con rclac¡ón a la calidad, opoñun¡dad y conwtitividad del precio del sumin¡§rc, incluyendo bs efectos de los
té¡m¡nos de pago .( . .)' .

Que, el artículo 1 del Decrelo Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración
de Bienes y Serv¡cios NB-SABS, establece que el Sistema de Adminislrac¡ón de Bienes y Serv¡cios es el conjunto de
normas de cárácter ju¡ídico, técnico y adminislrativo, que regula la contratación de bienes y servic¡os, el manejo y la
d¡sposición de bienes de las ent¡dades públ¡cas, en forma interrelac¡onada con los sistemas establecidos en la Ley N'
1178 de 20/07/1990, de Adminislración y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011. crea la Agencia Estatal de V¡vienda como ¡nstituc¡ón
públ¡ca descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomia de gest¡ón administrativa,
financiera, legal y técnica. con palrimon¡o propio. bajo tu¡ción del Min¡ste¡io de Obras Públicas, Servicios y
Viv¡enda. con el objeto de dotar soluciones habitacionales y háb¡tat a la población del Estado Plurinacional de
Bolivia.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 1810312015. aulotiza a la Agencia Estatal de Viv¡enda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y serv¡cios de consultorla, destinados a diseñar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábrtat del n¡vel cenkal del Eslado, asi como aquellos en los
que concurra con las ent¡dades territor¡ales autónomas. El procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
especif¡ca, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resoluc¡ón expresa.

Que, la Resolución Adminiskativa No 024/2025 de lecha 0910412025, aprobó el 'R6g/ame nto para la Contratac¡ón
Dtrecta de Obras, Adqu¡sición de Mater¡alde Construcc¡ón y Sev¡c¡os de Cnnsultoría para D¡señar y Ejecutar Programas
y Proyoclos Estatales de Viv¡enda" y el " Proced¡m¡anlo para la Con\alac¡ón Directa da Obrus. Adqu¡s¡c¡ón de MaÍeial de
Construcción y S9rv¡cios de Consullor¡a para D¡señar y Ejecutar Progratnas y Pmyectos Esfatáies de yiyierdá".
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Oue, el¡nciso f)del parágrafo lll del a(iculo 25 delprecitado Reglamenlo, establece entre otras funciones de la
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACION el de -Etaboru et lnÍorme de Evatuación y Recomendacón de
Adiud¡cac¡ón o DECLARATORIA DESIERTA. y e/l oaso r)ecesa/rb el lnlorne de complementac¡ón o sustenlac¡ón para su
remisión al RCD".

Oue, los incisos e) y g) del parágralo I de¡ articulo 2l del refer¡do Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquis¡cion de [¡aterial de Construcc¡ón y Servicios de Consultor¡a para oiseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda, establece entre las principales tunciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN
DIRECTA, Ias de: "(...) e) Aprobar el lnforme de la Com¡s¡ón rle Evaluación y Calificac¡ón y sus recomeldaclones (...)'y
'(. ..) g) Adjudhar o DECLARAR oES/ERIA la contntac¡ón de obras. adqu¡s¡ciü1 de naterial de cons!runbn y seMclos
de consulloria. med¡ante Resolución Adm¡t1¡slnt¡va o Nola Expresa (según cones¡r,nda)'.
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II.. CONSIDERANDO:

Oue, mediante lnforme de Evaluación y RecomÉndac¡ón AEVTDiR CBA,-¡NF/N" 034'1/2025 delecha 0210712025

la Comisión de Calificac¡ón, dentro del Proceso de PROYECTO 0E VIVIENDA CUALIfATIVA EN EL ¡/UNICiPlO 0E
¡,,!oRocHATA - FASE . ( t) 2025 .- COCHABAMBA AEV/DD.CBBNCD/No. 072/2025 (2da. Convocatoria). ha establecido,
que a la referida convocatoria, no se presentaron propuestas:

PROPONENTES

Que. el lnforme Legal AEV/DIR.CBIVAJ_ INF/Nro 0486/2025 de fecha 0210712025, re@mienda se declare
desierta, en base a los antecedentes acompañados del proceso de PROYECTO DE VIVIENDA CUAIITATIVA EN EL

l\,4UNlClPlO DE ¡/,I0ROCHATA - FASE - (lLl) 2025 - COCHABAIVBA AEV/DD.CBBtuCD lNa.07212025 (2da. Convocatorra).

POR TANfO

El Responsable del Proceso de Contratación. en uso de sus especificas atribuciones confeidas por Normaüva

Legal v¡gente:

RESUELVE:

Articulo 1.. APROBAR el informe de Evaluación y Recomendación AEV/DlR CBA INF/N" 0341/2025 de fecha

420712025, la Comisión de Evaluac¡ón y Cal¡ficación, denlro del Proceso de Contratac¡ón Directa para el PROYECÍO DE

VIVIENDA CUALITAIIVA EN EL t\¡UNlclPrO DE I¡OROCHATA FASE {lll) 2025 - COCHABAMBA
AEV/D0.CBBA/CD/No C7 212025 l7da Convocatcral

Articulo 2.- DECLARAR DESIERTA el proceso de contratación de PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA
EN EL IVUNICIPIO DE |,'IOROCHATA . FASE ' (l l) 2025 - COCHABA¡,'IBA AEV/DD CBBIVCD/No. 072t2025 l2da
Conv0catoria), de conformidad a lo dispuesto por el Art. '18-l inc. a) del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda.

Artfculo 3.- La Unidad Administrativa dependiente de la Dirección Nacional Administrat¡va F¡nanciera, queda

enc¿rgada de la notiflcación y publicacjón de la presente Resolución y proceder de inmed¡alo a nueva convocatoria.
RegísfBse. /loti/?guese, cúnplase y archlvese.

RESPONSABTE DEC NTRATACIÓN OIRECTA

RCD
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